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CAMBIOS EN EL ENVÍO DE LOS FICHEROS DE COMUNICACIÓN DE IT

La Orden ISM/2/2023 de 11 de enero introduce importantes novedades en cuanto a la gestión y control de los
procesos de incapacidad temporal en los primeros 365 días que conlleva cambios en la comunicación de los datos de
las mismas. La Seguridad Social indica en su documento de instrucciones técnicas del fichero FDI lo siguiente:

“Respecto de los partes de IT, los partes de baja, alta y confirmación (acciones PB, PA y PC), solo deberán enviarse
respecto de: 

-  Trabajadores  que  tengan  una  Incapacidad  Temporal  por  contingencias  profesionales  y  la  cobertura  sea
responsabilidad de una empresa colaboradora por contingencias profesionales. 

- Trabajadores que tengan una Incapacidad Temporal por contingencias comunes y la cobertura sea responsabilidad de
una empresa excluida de Incapacidad Temporal por contingencias comunes. 

Para el  resto de los  casos,  (IT por  contingencias comunes cuya cobertura no sea responsabilidad de una empresa
excluida de Incapacidad Temporal por contingencias comunes e IT por contingencias profesionales cuya cobertura no
sea responsabilidad de una empresa colaboradora por contingencias profesionales) NO se deberán enviar partes de alta
ni de confirmación, y respecto de los partes de baja se enviarán básicamente los datos económicos (acción DE).”

Para llevar a cabo dichas comunicaciones, introducimos como siempre lo hemos hecho la incidencia del trabajador y
marcamos la casilla Incluir incidencia en el FDI:

 

Una vez que entremos a modificar el FDI debemos seleccionar si vamos a enviar el fichero de datos económicos o los
partes de alta/baja/confirmación. Asimismo, se mostrará una nueva pestaña de Otros Datos que incluye dos campos
nuevos de Puesto y Descripción de funciones, tal y como muestra la imagen siguiente:
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De no cumplimentarse estos nuevos campos, el fichero FDI dará error de validación en el Siltra aunque se permitirá el
envío igualmente.

Desde la pantalla inicial  del FDI se podrá distinguir por tipo de comunicación que hemos cumplimentado (datos
económicos o parte de alta/baja/confirmación):

 LECTURA DE FICHEROS FIE EN LA APLICACIÓN

Recordamos que desde el año 2021 ya se puede hacer una lectura de los ficheros FIE en el programa. La opción está
disponible en:
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